
Es el seguro de Insignia Life que protege 
económicamente a tu empresa por el fallecimiento 
de esa persona esencial dentro de la estructura 
organizacional, previniendo el impacto que 
representa su deceso o invalidez total y permanente 

sobre la productividad.

Es aquella persona cuya capacidad o 
habilidades especiales contribuyen de manera 
fundamental a la generación de utilidades de 
una empresa o negocio, son un elemento 
importante y fundamental en el desarrollo y 

permanencia de una organización. 

El asegurado deberá mantener una relación 
laboral o ser socio industrial de forma 

ininterrumpida con la empresa durante la 
vigencia de la póliza.

Pago mensual, trimestral, 
semestral o anual.18 a 70 años.

Tu empresa asegura su estabilidad 
económica ante la pérdida de una 

persona clave.

¿QUIÉN ES UNA PERSONA CLAVE?

Si la invalidez es declarada total y 
permanente, te haremos entrega de la 
suma asegurada contratada terminando 

la cobertura de la póliza.

SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE:

SEGURO DE VIDA

Opción de contratar el Seguro Persona 
Clave en planes Temporales, Insignia 

Premia y DotIL.

EDAD DE 
ACEPTACIÓN

PAGO

Contratación en pesos, dólares o UDIS.
*Dependiendo del tipo de producto a contratar.

Será declarada como 
bene�ciario irrevocable.

Necesario que apoye en la 
búsqueda y selección de un 

sustituto.

Posibilidad de hacerlo deducible de 
impuestos, según lo establecido por la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Sin importar la suma asegurada contratada, con 
tu seguro Insignia Life puedes adquirir con un 

costo adicional la siguiente cobertura:

TU EMPRESA
PROPORCIONA EL 

CAPITAL

Algunas características para identi�car 
a una persona clave son:

SAIT

Tiene responsabilidad directa en las 
funciones del negocio.
Contribuye sustancialmente a la 
generación de utilidades.
Son personas reconocidas en su ámbito
Aportan capacidad, creatividad, talento 
y experiencia.
Sus funciones son de alta especialidad.


